
COCKS, Sir Barnett: The European Parliament. Her Majesty's Stationery Office. London,
1973. 336 págs.

Este es un trabajo destinado a ayudar
a los miembros del Parlamento británico
a familiarizarse con la estructura, reglas
y prácticas del Parlamento europeo y que
ha «ido preparado por el Secretariado de
la Cámara de los Comunes bajo la direc-
ción de Sir Barnett Cocks.

La obra está dividida en cuatro partes:
estructura de| Parlamento Europeo, la po-
lítica exterior de las Comunidades, el
procedimiento del Parlamento, y, final-
mente, un apéndice con una serie de
documentos.

La primera parte, titulada «Estructura
de| 'Parlamento Europeo» —tras una bre-
ve historia del origen y formación del
Parlamento y de una descripción de los
organismos comunitarios—, aborda el es-
tudio de los poderes del Parlamento y de
los poderes de los parlamentos naciona-
les en los asuntos comunitarios. En este
santido, conviene destacar las relaciones
entre el Parlamento y la Comisión, que
han establecido una relación de trabajo
que se ha desarrollado a partir de una
actitud común hacia las cuestiones co-
munitarias. Esta actitud contrasta con la
actitud más «nacional» adoptada por el

Consejo de Ministros de las Comunida-
des, en el que los Estados miembros tra-
tan de defender sus intereses particula-
res. De ahí, las especiales relaciones en-
tre el Parlamento y la Comisión, pues es-
ta última ha Intentado conseguir e| apoyo
del Parlamento en sus esfuerzos por ace-
lerar «I ritmo de la integración europea.

En cuanto a los poderes del Parlamen-
to, éstos pueden manifestarse bajo una
serie de aspectos:

1. Control parlamentario sobre la Co-
misión: se prevé una moción de censura
por la que el Parlamento puede cesar a
la Comisión por medio de un voto de cen-
sura, según un procedimiento determina-
do. Otras formas da control son: informe
anual, que el Parlamento puede discutir;
interpelaciones parlamentarias a los miem-
bros de la Comisión sobre el desarrollo
de los trabajos, y labor fiscalizadora de
los comités del Parlamento.

2. Control parlamentario sobre la le.
gislación: en los tratados de Roma y de
París hay sólo referencias generales al
papel del Parlamento en el proceso legis-
lativo (que se realiza por el Consejo de
Ministros, a propuesta de la Comisión),
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y en una serie de casos específicos que
debe consultar al Parlamento.

3. Control sobre el presupuesto par-
lamentario: según los tratados, el proyec-
to de presupuesto lo prepara la Comisión
y se somete a la aprobación del Consejo.
Hasta 1970, el papel del Parlamento en el
proceso preparatorio era muy limitado, pe-
ro a partir del Tratado de Luxemburgo, de
22 de abril de 1970, el Parlamento tendrá
un cierto tipo de control sobre los gastos
administrativos de la Comunidad.

4. Relaciones con el Consejo de Minis.
tros: dado que ios tratados no contienen
normas sobre el control parlamentario del
Consejo de Ministros, las relaciones se
han establecido por medio de prácticas
consuetudinarias.

Finalmente, dentro de la primera parte,
la obra estudia el papel de los parlamen-
tos nacionales, en los asuntos comunita-
rios. Según los tratados, el Parlamento
tiene atribuido un papel importante en
el ejercicio de un control sobre los otros
organismos comunitarios. Sin embargo,
los tratados han reservado ciertas cues-
tiones a la jurisdicción de los parlamen-
tos nacionales. Además, el hecho de que
¡los miembros del Parlamento europeo
sean elegidos entre los miembros de los
parlamentos nacionales y el que los mi.em.
bros del Consejo de Ministros respondan
ante estos últimos, ha aumentado la im-
portancia de los diferentes parlamentos
de los miembros de las Comunidades.

La segunda parte de la obra trata de
las relaciones exteriores de las Comuni-
dades, y se subdivide en cuatro aparta-
dos:

1. «tos acuerdos de asociación y los
tratados comerciales de la CEE». El Par-
lamento ha jugado un papel muy impor-
tante en la definición del concepto de
«asociación», y en este sentido hay que
destacar los estudios realizados por el

Comité de Asuntos Políticos del Parla,
mentó. La obra estudia brevemente los
acuerdos de asociación concluidos hasta
ahora por la Comunidad con Grecia, Tur-
quía, la Asociación de Estados Africanos
y Malgache, Marruecos, Túnez y Malta.

2. Relaciones de las Comunidades con
la OCDE y la EFTA.

3. Relaciones de las Comunidades con
las Naciones Unidas y sus agencias es-
pecializadas, en que hay que destacar que
la cooperación ha aumentado en ampli-
tud y en intensidad: dssde las relaciones
económicas, industriales y en el campo
de la energía nuclear se ha llegado a una
cooperación en los campos social y de
medio ambiente.

4. Los vínculos del Parlamento, con el
Consejo de Europa, la Unión Europea Oc-
cidental y la Asamblea del Atlántico Nor-
te. Estas relaciones tienen una importan-
cia especial en ¡la práctica y en el proce-
dimiento del Parlamento Europeo, en par-
te porque sus miembros pueden ser o han
sido miembros de las otras tres Asam-
bleas, y en parte porque en el caso con-
creto de \a Asamblea Consultiva del Con-
sejo de Europa se celebra una reunión
conjunta anual con el Parlamento Europeo.
Después de una breve descripción de los
tres organismos, se estudian los vínculos
formales del Parlamento y de las Comuni-
dades con el Consejo de Europa, basados
en un protocolo a! Tratado que instituyó
la CECA, que preveía un informe anual de
la Asamblea Común (después del Parla-
mento) a la Asamblea Consultiva de| Con-
sejo de Europa. De la misma forma, el
Tratado de Roma estipula que las Comu-
nidades cooperarán con el Consejo de
Europa. Respecto a la Asamblea de la
Unión de la Europa Occidental' y a la
Asamblea del Atlántico Norte, los contac-
tos han sido puramente informales.

Respecto a la tercera parte de la obra,
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Procedimiento del Parlamento Europeo,
estudia una serie de cuestiones, como la
constitución del Parlamento y e| «status»
de sus miembros, la elección del presi-
dente y de los vicepresidentes, la agen-
da, las reglas sobre debates e idiomas,
las decisiones dsl Parlamento y el aseso-

ramiento al Consejo de Ministros, etc.
Finalmente, el libro contiene un apén-

dice con el Tratado de Roma, las reglas
d.9 procedimiento del Parlamento Europeo
y un resumen de los principales debates,
informes y resoluciones del Parlamento
Europeo.—J. A. JARA.

FRALON, José-Alain: L'Europe, c'est finí. CalmannLévy. París, 1975. 246 págs.

El autor, que es periodista, ha escrito
un libro sobre los logros de la Europa
comunitaria desde sus tratados fundacio-
nales, señalando sus fracasos y contra-
dicciones a lo largo de más de doscientas
páginas.

Los títulos de las cuatro partes en que
se divide la obra son ya de por sí elo-
cuentes: «La gran superchería», «El mito
de la libre concurrencia», etc.

En un estilo ágil y muy claro, el autor
va colocando aspectos fundamentales de
la Comunidad y ejemplos prácticos que
están en contradicción con los citados
aspectos. Así, en e| capítulo primero,
«Nueve países, nueve precios», demuestra
cómo un mismo producto vale en los dis-
tintos países comunitarios a precio dife-
rente, hecho que la supresión de arance-
les no ha conseguido corregir. Las tasas
de la TVA son dispares de un Estado
a otro.

La libre concurrencia es escamoteada
en ocasiones gracias a un funcionariado
rutinario, según Fralon, que, a veces, se
entera de| caso gracias a filtraciones. La
libre circulación de productos sufre res-
tricciones en algunos momentos en base,
por ejemplo, a la necesidad de seguir unos
controles de sanidad muy estrictos, que
hacen que su fabricación sea entorpecida
y manipulada según convenga. Otros pro-
ductos deben sufrir en su fabricación ma-

nipulaciones estrictas que pueden ser uti-
lizadas para un fin determinado. En otro
orden de cosas, señala el autor «la impo-
sible moneda europea» como meta difícil
de alcanzar. Ha habido «una multitud de
planes, de programas, de proyectos, de
llamamientos, de resoluciones... mas" nin-
guna realización» (pág. 54). Declara Fra-
lon que Europa al problema monetario no
le puede buscar soluciones regionales, de.
be contar con la colaboración de USA.

A los países que integran la- Comuni-
dad los define así: Bélgica: huéspedes sin
f.e; Luxemburgo: un interés evidente; Paí-
ses Bajos: ¿e| ejemplo?; Alemania: los
más ricos deciden; Francia: ¿mucho ruido
para nada?; Italia: el milagro ha sido de
corta duración; Gran Bretaña: ni comple-
menta fuera ni dentro; Irlanda: defensa
antes de todo de la Europa verde; Dina-
marca: poco entusiasmo. Bajo estos epí-
grafes, Frelon defiende estos títulos con
ejemplos.

Pasa revista a los problemas más acu-
ciantes, multinacionales, presencia de
USA, tratado de nuevo Tratado de Roma,
importancia de los patrones y comercian-
tes, etc.

Para él, Europa se terminó: los nueve
serán Incapaces de ir más lejos de donde
han llegado. Los pasos dados no se desan-
darán, pero tampoco se avanzará más. Esa
es su conclusión.—ÁNGEL MARTIN.
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FI/CITO, Guido; FRACASS1, Armando; MASERA, Francesco: Aspetti del la política eco-
nómica della CEE. Milán, Giuffré Editores, 1973, 115 págs.

Este libro, que recoge las actas de la
«mesa redonda», celebrada el 26 de junio,
de 1972 en la «Libera Universitá Interna-
zionale degli Studi Sociali», contiene tres
ponencias de Fucito, Fracassi y Masera,
respectivamente, dedicadas a la política
agrícola, la política comercial y la política
monetaria, así como un extracto de las
intervenciones de los asistentes y las res-
puestas de los ponentes.

Fucito .expone las fases de evolución
de la política agrícola común desde la
creación de la Comunidad, examina el
impacto de la ampliación de las Comu-
nidades sobre dicha política —en parti-
cular los problemas planteados por las
relacionas del Reino Unido con los miem-
bros de la Commonwealth y las solu-
ciones que, sobre todo mediante dispo-
siciones transitorias, aporta el Acta de
adhesión— y los efectos de la política
agrícola común sobre los intercambios
de los Estados miembros con países ter-
ceros, concluyendo con algunas reflexio-
nes sobre las perspectivas de los inter-
cambios internacionales de productos
agrícolas.

La ponencia de Fracassi, tras un breve
examen de las disposiciones del Tratado
de Roma que constituyen el fundamento
jurídico de la política comercial, aborda
el tema de la inserción de esta política
en el marco de las orientaciones gene-
rales del tercer programa de política
económica a plazo medio; finalmente se
ocupa del contenido concreto de la po-
lítica comercial en distintos sectores
económicos (productos industriales, pro-
ductos agrícolas, y materias primas y
productos básicos) y de las relaciones
comerciales con distintos grupos de paí-
ses: los industrializados con sistema de
economía de mercado, los de comercio
de Estado y los países en vías de desa-
rrollo.

La exposición del profesor Masera está
centrada en el examen de los problemas
de la unión monetaria, que son consi-
derados en relación con la evolución del
sistema económico internacional.

El enfoque coyuntural de las ponencias
y el tiempo transcurrido desde su ela-
boración limitan el interés actual de esta
obra.—GIL CARLOS RODRÍGUEZ.

GIJLSTRA, D. J.; SCHERMERS, H. G.; VOUCER, E. L. M., y WINTER, J. A. CEA): Leadi.ig
Cases and Materials on the Law of the European Commúnities. Europe Institute Uni-
versity of Amsterdam, Deventer (Países Bajos), Ed. Kluwgr, 1975, 300 págs.

Sobre la base de la experiencia de los
cursos de verano organizados desde 1968
por el «Europa Institut», de Ja Universi-
dad de Amsterdam, en colaboración con
la NUFFIC («Netherlands University Foun-
dation for International Oooperatión»), y
titulados «Legal Aspects of European In-
tegration», ha sido confeccicJnado el pre-
sente libro objeto de recensión. Este tex-

to de casos V materiales de enseñanza
de dimensión media está centrado princi-
palmente en la CEE, «por su mayor im-
portancia para los estudiantes», margi-
nándose así voluntariamente múltiples as-
pectos de la CECA y del EURATOM. La
propia división de la obra está justificada
por el desarrollo de los mencionados cur-
sos, separándose una parte definida como
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de derecho comunitario sustantivo, con
la acumulación de múltiples disposiciones
normativas del Consejo y de la Comisión,
para desarrollar «los fundamentos de la
Comunidad» {objetivos de la CEE y liber-
tades de circulación de personas, mercan,
cías y capitales), y «las políticas de la
Comunidad» ( l a amplia política de libre
concurrencia, la armonización de legisla-
ciones, políticas económica y social y
otras políticas consideradas como secto-
riales, en concreto agrícola y la de trans-
portes), y otra parte, en |a que se en-
tremezclan disposiciones comunitarias
con disposiciones nacionales y con rele-
vantes casos del Tribunal de Justicia de
las Comunidades, dedicada a las institu-
ciones u órganos de la Comunidad y a la
relación entre el derecho comunitario y
los derechos internos. Los capítulos van
acompañados de una poco abundante, pero
útil, bibliografía, principalmente británica,
que afianza el carácter pedagógico de la

obra. En cuanto a los casos de jurispru-
dencia, cabe observar que las referencias
a las decisiones del Tribunal comunitario
hasta 1969 han sido extraídas principal-
mente, de las traducciones ihechas en re-
vistas i'nglesas, con el inconveniente de
su carácter no oficial, pero con la ventaja
de la uniformidad de lenguaje en la obra,
más accesible así a| lector británico y
norteamericano. En realidad, la dosifica-
ción entre los materiales de procedencia
comunitaria —Consejo, ComisióVi y Tribu-
nal— está bien proporcionada entre sí,
junto con la procedente de los Estados
miembros; se cuenta, además, con entra-
das de capítulo de carácter explicativo,
que ayudan a comprender mejor la signi-
ficación, alcance y uso de tales materia-
les de consulta. En suma, se trata de un
extremadamente útil libro en materia de
la Comunidad general, CEE. — ANTONIO
ORTIZ-ARCE.

JAUMONT, Bernard; LENEGRE, Daniel, y ROCARD, Michel: Le Marché Commun contre
l'Europe. Face au défi des «multinationales» le socialisme sera européen ou ne sera
pas. París, Edltions du Seuil, 1973, 192 págs.

El presente libro se integra dentro de
la literatura desmitificadora sobre la
construcción europea basada esencial-
mente en |a CEE, centrándose en un as-
pecto de indudable actualidad: la masiva
presencia de las sociedades multinacio-
nales en los mercados europeos, favore-
cidas por el esquema de libre concurren-
cia previsto en e| Tratado de Roma. Según
sostienen los autores —dirigentes del
PSU francés—, e| protagonismo de las
multinacionales se ha traducido principal,
me'nte en la crisis de las políticas comu-
nes, industrial, energética, investigado-
ra..., aunque con el lado positivo de la
agrícola, afianzada por las exigencias de
la propia evolución capitalista. En unas

coordenadas de consumo y de ganancia,
la coinstrucción económica europea 'ha
agravado las condiciones de trabajo y de
vida, los desniveles entre regiones dentro
de la Comunidad, con una mayor concen-
tración de la producción en las regio'nes
que ya eran más prósperas; ante tal pa-
norama, la construcción de una Europa
socialista debería consolidarse frente al
Mercado Común; se trata, así, de un ma-
nifiesto ctíntra las actuales tendencias de
unificación, sin que la crítica sirva de
pretexto para las peculiares posiciones
numantinas y de presunta autarquía eco-
nómica y política que han gozado del fa-
vor oficial durante largos años en el Pa's

desde donde Se escribe esta breve re-
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ce'nsión; no obstante, la toma de concien.
c¡a respecto a la inserción de las socie-
dades multinacionales en e| engranaje de
la economía del país resulta ampliamente
aplicable al caso español, en el que la
apertura a Ja inversión extranjera ha con-
tado colíi una administración maleable,
con los resultados bien conocidos de una
economía de dependencia!

La primera parte del libro está abruma-
doramente dedicada al desarrollo de las
multinacionales, con abundantes ejemplos
(casos de Burroughs-france, Dutnlop-
Pirelli, Afcso...)., sobre su comportamiento
autónomo en los últimos años; resulta
evidente que su control en investigación
industrial, ordenadores, informática y si-
derurgia revelan Un extraordinario poder,
coin ostensibles consecuencias económi-
cas y políticas.

La segunda parte se circunscribe, con
el significativo^ término de «Europa en
trozos», a la creación y consecuencias del
Mercado Común, a] alcance de las polí-
ticas comunes con el fracaso de la polí-

tica social y a la ideología política euro-
pea progresivamente derivada.

Finalmeinte, la tercera parte, planteada
en términos de lege ferenda sobre «la
Europa a construir», está centrada en los
sucesivos planos militar, económico, tec-
nológico, político, sindical, social..., esbo-
zando una estrategia a medio y corto
plazo para la necesaria reconversióirt a un
socialismo europeo.

Desde una perspectiva crítica, resulta
corta esta exposición de soluciones in-
mediatas centrada en la coordinación de
trabajadores, en la lucha por ja igualdad
de derechos y en la búsqueda de la in-
dependencia tecnológica, quizás debido al
tono" de divulgación que pretende seguir
el libro. En realidad, en una auténtica
construcción socialista de la vida euro-
pea enmarcada en ¡la Europa de los nue-
ve, resultará siempre necesario un mayor
influjo de los aparatos sindical y estatal
orientados en la línea de interés popular
para contrarrestar el excesivo poder iy
aptitud de concentración de la gran em-
presa.—ANTONIO ORTIZ-A'RCE.

L'Agriculture de groupe dans le cadre de la Communauté Economique Européenne. Notes
et Etudes Documentaires. La Documentation Francaise, núms. 4003-4004. París, 1973,
67 págs.

Se trata de un estudio colectivo, intro-
ducido Gon unas palabras previas de] pro-
fesor Mégret que ya apuntan cuáles van
a ser los principales problemas a tratar
en colaboración: el de la producción y
comercialización, a escala de grupo, en
el sector agrario y el de los contratos de
cesión de explotaciones agrícolas y de
tierras y la creación de instrumentos de
intervención sobre el mercado de las
mismas.

Los trabajos de J. Rozier y J. Cabaut
se ocupan de los problemas anteriores,
ciñéndose exclusivamente a su estudio

dentro del Derecho francés. El del doctor
A. Pikalo da una visión de conjunto so-
bre las agrupaciones para la explotación
común de tierras y las agrupaciones de
productores y posteriormente se ocupa de
las realizaciones que en este terreno se
llevan a cabo en los entonces —1973—
seis países componentes de la OEE.

E| trabajo del profesor Bassanelli estu-
dia"" comparativamente el documento
«Agricultura 80» y la legislación agraria
italiana, que tacha de extremadamente rí-
gida a la vista de aquél, en lo que a
contratos en la agricultura se refiere.
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E| estudio de A. de Leeuw sobre los
aspectos institucionales de la política de
estructuras agrícolas de la Comunidad
Económica Europea y el del doctor Gian
Cario Olmi, que trata del programa «Agri-
cultura 80», en lo referente a los proble-
mas de la tierra como uno de los facto-
res de la producción agraria, junto con el
citado del profesor Bassanelli, son, a mi
juicio, los que revisten más interés, pues
denotan la preocupación común que sub-

yace en todos ellos por defender y adap-
tar las directrices del Plan Mansholt en
lo relativo a las realizaciones prácticas
deseables de una reagrupación para la
producción y comercialización de los pro-
ductos agrícolas, de una parte, y, de otra
—quizá la más interesante—, a la rea-
grupación de las tierras para llevar al
punto óptimo la rentabilidad a la empre-
sa agrícola—J. T. ABELLAN VOTA.

La Conférence Armuelle Agricole. Notes et Etudes Documentales. La Documentation Fran-
«paise, núm. 4033. París, 1973, 35 págs.

En la nota que comentamos se refle-
jan los resultados más sobresalientes de
las Conferencias anuales que sobre pro-
blemas agrícolas tuvieron lugar en París
en los años 1971, 1972 y 1973. Antece-
dentes de estas Conferencias los encon-
tramos ya en 1946 —la del Palais-Royal,
llamada también Conferencia Nacional de
precios y salarios— y las subsiguientes
de Grenelle y Varene de 1968. La primera
provocada en parte por el clima de in-
flación dominante en la Francia de la post-
guerra y las segundas influenciadas por
los problemas sociales de la huelga ge-
neral y los universatirios de mayo de
aquel mismo año.

Consta el trabajo de una parte pura-
mente descriptiva, en que se señalan los
participantes en la misma, el orden del
día y las normas de procedimiento sobre
reuniones de los órganos. A continuación
se hace un balance de los asuntos tra-
tados en las Conferencias y unas Conclu-
siones sobre sus resultados. Cabe señalar
que este último punto muestra también a
las claras cuáles fueron los tropiezos
esenciales en los debates, que, lógica-

mente, aportarán una experiencia positiva
a las sucesivas Conferencias. Se acom-
pañan también unos Anexos que abarcan
el Calendario de las Conferencias, las
decisiones tomadas por el Gobierno en
la materia durante los años 1971, 1972 y
1973, un breve esquema sobre el origen
y el papel que desempeña la Comisión
de Cuentas de la Agricultura de la na-
ción y una nota bibliográfica.

En resumen |a nota comentada es una
crónica —casi periodística— sobre el de-
sarrollo de las Conferencias anuales agrí-
colas en Francia, interesante en tres as-
pectos principales: el puramente infor-
mativo sobre el procedimiento, el de po-
ner de relieve la importancia que un
contraste de pareceres y subsiguiente
diálogo entre los poderes públicos y las
organizaciones agrícolas comporta, y el de
constatar los resultados beneficiosos que
para el sector agrícola supone el citado
diálogo, plasmado en las decisiones con-
cretas que sobre los problemas tratados
se tomaron conjuntamente con vistas a
una mejor organización de la agricultura
en Francia.—J. T. ABELLAN VOTA.
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LANDO, Ole; VON HOFFMANN, Bernd, y SIEHR, Kurt (Ed.): European Prívate Internatio-
nal Law of Obligatipns. Tübingen, Edil. J. C. B., Mohr, 1975.

Con el subtítulo de «actas y documen-
tos de un coloquio Internacional celebrado
en Copenhague, Jos días 29 y 30 de abril
de 1970F sobre el anteproyecto de con-
venio europeo sobre, la ley aplicable a las
obligaciones contractuales y no contrac-
tuales», el presente libro objeto de re-
censión resulta de suma importancia a un
triple título, de información, de agriípa-
miento y de creación. En el primer sen-
tido, la incorporación al presente volu-
men del texto del mencionado antepro-
yecto, junto con el informe establecido
por M. 'Giuliano, P. Legarde y Th. van Sas-'
se van Ysselt, es de indudable interés,
a| haberse contado tan sólo anteriormente
con su publicación completa en la «Rivis-
ta di díritto internazionale priv. e proc»,
1973, págs. 198-260. En el segundo sen-
tido, la utilidad de la obra se refuerza
al reunirse, dentro del amplio epígrafe de
informes especiales, artículos aparecidos
en los últimos años en diferentes revis-
tas —como los de O. Lando, sobre las
obligaciones contractuales ®n el antepro-
yecto publicado en la Habéis Z., 1974, pá-
ginas 6-55, y de A. E. von Overbeck y
P. Voster, sobre los actos ilícitos, tam-
bién en 'la Rabéls Z., 1974, págs. 56-78—,
junto con más reducidos estudios tocando
aspectos, bien de carácter general, como
los de K. Lipstein y de J. G. Sauveplartne,
bien de carácter especial y más concre-
tos; en esta -línea se incluyen los de U.
Drobnig, focando el tema de la eventual
aplicación del derecho público extranjero;
dé G. Kühne, sobre los efectos del silen-
cio; d© E. Selvig, sobre la aplicación del
anteproyecto al campo de] derecho ma-
rítimo internacional, y e| de E. Siesby,
sobre <|a autonomía de la voluntad; en
materia no contractual hay- que incluir

también el de Selvig, el de O. T. Roed
y el de G. O. Z. Sundstróm.

Sin embargo, es en e| tercer sentido
donde queda más individualizado el pre-
sente libro, con los informes generales de
B. von Hoffmann y d© K. Siehr, sobre las
obligaciones contractuales y las obliga-
ciones no contractuales, problemas gene-
rales y disposiciones finales, respectiva-
mente. Estos informes generales se en-
cuentran enriquecidos, además, por las
sugerencias y discusiones incorporadas a
lo largo del coloquio; así, en obligaciones
contractuales, resulta relevante e | amplio
favor, finalmente aceptado, a la flexibili-
dad de las fórmulas de elección de ley
aplicable a los contratos internacionales,
junto con la necesaria protección de la
parte débil y la eventual actuación de las
reglas extranjeras de aplicación inmediata
en base a| contrato. En las obligaciones
no contractuales, hay que destacar, aun-
que en un contexto de menor riqueza de
discusión y contraste, las observaciones
del ponente general, de carácter crítico,
sobre la lex toe! delicti y su alcance. En
todo caso, hubiera sido deseable una ma-
yor información en el texto de las discu-
siones habidas en el coloquio, en la me-
dida en que en múltiples ocasiones re-
sultan cortadas o interrumpidas en fun-
ción de la línea expositiva de los corres-
pondientes informantes generales, que,
en todo caso, realizan un extraordinario
cometido de síntesis. Por ;|a participación
en el coloquio de miembros del grupo de
expertos de la GEE, de observadores de
la propia Comisión de la 'CEE, de la Con-
ferencia de La Haya y de otras organi-
zaciones, como la de la Cámara de comer-
cio internacional, junto con miembros de
instituciones científicas —principalmente
del >Max-Planck, de Hamburgo— y de cá-
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tedras universitarias de derecho compa-
rado e internacional privado, los resulta-
dos del coloquio gozan, necesariamente,

de ambas características, de autoridad
oficial y científica, práctica y teórica.—
ANTONIO ORTIZ-ARCE.

LE ROY, P.: L'Avenlr du Marché Commun agricole. París, 1973, 188 págs.

Tenemos a la vista un libro excelente
a nivel de divulgación sobre la política
agrícola de la OEE. Estructurado en dos
partes, la primera claramente expositiva
de situaciones de hecho, comprende una
descripción escueta de los objetivos de
la política agrícola común y la organiza-
ción comunitaria de mercados (forma de
fijación del precio indicativo para cada
producto, adaptación a éste precio indi-
cativo de los precios de mercado, etc.),
y por último, una exposición del cauce
administrativo por el que discurre la to-
ma de decisiones comunitarias —Regla-
mentos.

Señala a continuación e| autor cómo
la política agrícola comunitaria había si-
do simplemente una política de precios
hasta 1967, y cómo a la vista de la es-
trechez de miras de la misma, M. Mans-
holt presenta, en 1968, su Plan para la
reforma de la agricultura, que es estu-
diado detenidamente, subrayando los
puntos más importantes del mismo: nue-
vas proposiciones en materia de precios,
reforma de las estructuras, moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas, cua-
lificación profesional de los agricultores,
etcétera, cuestiones todas ellas tenden-
tes a conseguir una respuesta válida al
«desafío agrícola».

Pasa posteriormente al estudio de la
financiación de la política agrícola en la
práctica, problema siempre de difícil so-
lución, ya que es sencillo encontrar so-
lidaridad comunitaria a la hora de enume-
rar los grandes principios de una políti-
ca común y no lo ,es tanto a la hora de

aceptar sus consecuencias, sobre todo
si éstas son financieras. Se señala cómo
los gastos comunitarios son sufragados
en su mayor parte por el FEOGA, en sus
dos vertientes: sección de garantía —ac-
tividad esencial del Fondo— y sección
de orientación.

Esta primera parte se completa con
unas Conclusiones, en las que M. Le
Roy se muestra optimista a la vista de
los resultados conseguidos: aproximación
entre los precios de mercado, aumento
del comercio intracomunitario, especia-
lización en 'las producciones y en su con-
junto un costo no excesivo de la política
agrícola común.

En la segunda parte, el autor resalta
la impresión de «fragilidad» que la políti-
ca agrícola comunitaria muestra frente a
la de otros sectores comunitarios y pone
de relieve la dificultad que la década
1970-1980 presentará —y e| tiempo le va
dando la razón— para el mercado agríco-
la de la Comunidad.

Hace un estudio de las dificultades
que habrán de superarse; unas de origen
interno, tales como las críticas hechas
por la propia CEE sobre el funcionamien.
to de ciertas organizaciones de mercado,
las que afectan a la política de precios
—más profunda que la anterior— y so-
bre todo aquella que tacha a la política
agrícola común de ser insuficientemente
comunitaria en el sentido de que cada
país sostiene con ayudas internas «su»
agricultura, lo cual incide desfavorable-
mente en la agricultura del resto de los
países de la CEE.
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Otras dificultades, sin embargo, no pro-
vienen de las críticas internas que puede
hacerse la propia Comunidad, sino que
son exteriores a ella, siendo la primera
el Interrogante de cómo incidirá en la
agricultura comunitaria la entrada en la
CEE de Gran Bretaña, Irlanda, Dinamarca
y Noruega. Si la política agrícola era
complicada con seis miembros, ¿qué ocu-
rrirá con nueve? A la citada interrogante
se une cronológicamente una nueva di.
ficultad, cual es la crisis monetaria in-
ternacional que lógicamente influye y no
precisamente para favorecer en la vida
y el desarrollo de la agricultura comuni-
taria, siendo la única solución la unión
económica y monetaria en el seno de la
Europa de los Nueve.

Pasa por último al estudio de la po-
lítica agrícola común en sus relaciones
con la Comunidad Internacional en gene-
ral, relaciones que, a juicio del autor,
comportan graves riesgos para la agri.
cultura comunitaria. Baste citar dos ejem-
plos: si hay un enfrentamiento económi-
co entre Estados Unidos y Europa o hay
un acercamiento entre Europa y los paí-
ses en vías de desarrollo, <el punto débil
será sin duda la agricultura comunitaria.

Termina el autor afirmando que la po-
lítica agrícola comunitaria sobrevivirá a
todas las dificultades presentes y futu-
ras sólo en el caso de que la Europa de
los Nueve afiance su unión económica,
financiera, monetaria y, sobre todo, polí-
tica, y se muestre ante el resto dsl mun-
do como una entidad autónoma; es decir,
sea en verdad una Europa independiente
y libre.

En resumen, un trabajo claro, que cum-
ple su cometido como obra de divulga-
ción, sobre todo en su primera parte.

Las soluciones que con cierto énfasis
da en la segunda parte, para paliar las
dificultades con que se encuentra el mer-
cado común agrícola en la década de los
70-80 son, a mi juicio, incompletas. Es
deseable y necesario que la CEE se re-
fuerce políticamente y cierre filas ante
el resto de| mundo para mostrarse como
una Europa independiente y libre, pero al
tiempo que esto ocurra, el mercado co-
mún agrícola debe llevar a la práctica
unos cambios profundos en las estruc-
turas técnicas y sociales del sector que
afirmen su viabilidad y .eviten que siga
siendo, como hasta ahora, una pesada
carga para la CEE.—J.-T. ABELLAN VOTA.

L'Europe et ses Régions. Actas del séptimo coloquio de I'EJE sobre las Comunidades
Europeas, organizado en Lieja eVi noviembre de 1975. Liége, M. Nijhoff, La Haye, 1975,
373 págs.

Es interesante comparar los índices de
materias de los libros que recogen dos
sucesivos coloquios organizados en Bél-
gica sobre la temática del regionalismo y
Europa. En e| Coloquio de 1971, la Uni-
versidad Católica de Lovaina se planteó
el tema desde el centro mismo del Mer-
cado Común. «La política regional del
Meroado Común» fue el título que enca-
bezó el Coloquio y e| libro que recoge

sus trabajos. En 1975 el Instituto de es-
tudios jurídicos europeos de la Facultad
de Derecho de Lieja celebra una sesión
de estudios consagrado al problema de
Europa y sus regiones. Existe, como se
observa, una diferencia que acusaría en
Lieja el profesor Oehousse, en su lumi-
noso discurso de apertura. En un caso se
aborda la cuestión dentro del esquema
institucional y funcional de las Comuni-
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dades europeas y más específicamente de
la CEE, ya que en la CECA es sumamen-
te difícil hablar d e una auténtica men-
talización regionalista. Ahora el problema
ha desbordado e l perímetro de las Comu-
nidades europeas, no sólo por la aporta-
ción valiosísima del Consejo de Europa,
sino ante todo por la mayor amplitud de
horizonte y por el mismo hecho de dar
entrada a otro protagonista: en este caso
se trata de los poderes locales.

Podemos, igualmente, realizar una com-
paración ateniéndonos al mismo desarro-
llo de los dos Coloquios. En el de Lo-
vaina, |a construcción está apoyada en
cuatro pilares: la política regional en la
perspectiva comunitaria; de la economía
regional a la economía supracional: as-
pectos sociales del desarrollo regional;
los problemas estructurales del desarrollo
regional. En el Coloquio de 1975, los nú-
cleos son tres: la política regional de la
Comunidad: aspectos jurídicos; la política
regional de la Comunidad: su realización;
la región y Europa: el papel de los pode-
res locales en la construcción de Europa.

Los aspectos jurídicos de la política
regional de la Comunidad son tratados en
dos comunicacioYies, notablemente des-
proporcionadas en cuanto a su extensión.
La primera está redactada por un desta-
cado especialista. Michel Melchior ha pre-
parado un «rappprt» minucioso, claro y
sugerente sobre el tema. Esta ponencia
está vertebrada del modo siguiente: una
introducción, en la que analiza las nocio-
nes básicas de política regional y de re-
gión, al igual que la relación existente
entre política regional y regionalismo.
Unidas estas nociones, se puede cons-
truir un tríptico: región, política regioVial
y regionalismo. Escolásticamente expues-
to, diríamos que la región, como realidad,
implica una autonomía y una acción polí-
tica propia; a su vez, cabe formular esta
política de la región acudiendo a la no-

ción del regionalismo. Los polos de atrac-
ción son ahora estos dos: región y regio-
nalismo.

Sentadas estas nociones preliminares,
se pasa al análisis de los fundamentos ju-
rídicos. Estamos ante un estudio clásico
de textos legales, de referencia a las
fuentes. Estos textos quedan incluidos e'n
tres epígrafes: textos directos (pocos, y
no promulgados con mentalidad auténti-
camente regionalista, pues responden más
al concepto de secuelas, de efectos se-
cundarios de políticas sectoriales, o de la
exigida derogación de| principio básico de
la economía de mercado y la condena
de las prácticas restrictivas de la con-
curre'ncia); textos indirectos (especial-
mente el artículo 2, destinado a asegu-
rar un desarrollo armonioso del conjunto
de la Comunidad); e| célebre artículo 235,
o cláusula de los poderes implícitos. De
los fundamentos legales se pasa al es-
tudio de los instrumentes de la política
regional. Aquí tenemos dos líneas de
marcha: la coordinación de las políticas
nacionales del desarrollo regional y los
instrumentos financieros de la Comunidad
Esta articulación es lógica y se corres-
ponde a la realidad actual. De momento,
los Estados son los primeros protagonis-
tas de una política regio'nal, que cae den-
tro de su propia competencia. Precedien-
do a una política común regional, nos
encontramos con dos niveles previos: la
coordinación de las políticas regionales
de los Estados miembros y los efectos
que en la política regional de los Estados
tiene la progresión de las «políticas co-
munes» de la Comunidad. La política co-
mún comercial y económica, la política
común agrícola, la política común de
transportes, el desarrollo desde el Plan
Werner de la política económica y mone-
taria, etc., constituyen el pórtico que pre-
para e| acceso a la ulterior política regio-
nal de la misma Comunidad.
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E| estudio de los instrumentos financie-
ros de la Comunidad reproduce, a su ma-
nera, la •dualidad observada en los textos
legales. Hay instrumentos financieros de
incidencia regional (intervenciones finan-
cieras de la CECA; Fondo social del Mer-
cado Común1; sección de orientación de
FEOGA). Los instrumentos financieros di-
rectos, los ¡nicialmente establecidos «con
finalidad regional» soví el Banco europeo
de inversiones, el Fondo europeo de de-
sarrollo regional, la sociedad europea de
desarrollo regional. Los elementos que
marcan la línea más avanzada, y que vie-
nen preanunciados desde 1973, son el
Fondo 'Regional y el Comité de política
regional. En posesión de estos dos instru-
mentos, la política regional d e las Comu-
nidades inicia su seguVida fase histórica,
que marca un salto cualitativo con la an-
terior. Estamos ya ante una política pro-
pia, autónoma, que posee medios propios,
inspiración institucional original. En suma,
desdé ahora ya puede hablarse de una
política comunitaria regional, al menos
in fieri.

La segunda comunicación, preparada
por e| consejero jurídico del BEI, Xavier
Herlin, aborda el tema de la acción re-
gional que puede realizar el Banco euro-
peo de inversiones. E| Banco nació en fun-
ción de los cambios estructurales que en
la economía de los miembros haría nece-
sario el proceso que va desde el estable-
cimiento del Mercado Común a la reali-
zación progresiva de unas políticas co-
munes que se orientan escalonadameiiite
hacia una unidad económica y política
europea.

La realización de la política regional
de \a Comunidad está tratada en dos co-
municaciones. E| director genera] de la
política regional en la Comisión, Renato
Ruggiero, estudia esta política regional
con el propósito de exponernos cual es

su estado actual. El anglosajón John D. B.
Mitchell (profesor de la Universidad de
Edinburgo). expone una concepción de la
política regional elaborada desde fuera,
es decir, desde un país que Pnicialmente
estaba al margen de la «Pequeña Europa».
En el primer caso estamos ante una espe-
cie de balance de la política que efectiva-
mente ha realizado la Comunidad. Un exa-
men en e| tiempo y en los problemas.
E| segundo es un estudio de ciencia polí-
tica de dimensión constitucional. Su cen-
tro de gravedad viene dado por la natura-
leza misma de la política regional (pági-
na 178 y sigs.).

Tal vez el sector más apasionado, su-
gerente y politizado sea él abarcado en el
tercer tema: la Reglón y Europa. Es el lu-
gar en que se exponen lo que llamaríamos
la filosofía del regionalismo europeo. Una
filosofía orientada hacia las cuatro direc-
ciones clásicas: papel.de los poderes lo-
cales (oomu'nicación de ¡Rene Pleven);.Eu-
ropa y las etnias (¿debe Europa consa-
grar las específicas características de las
etnias?) es el tema analizado por G. Go-
riel'y; noción de región {comunicación de
J. Beaufays).; la dialéctica europeización y
regionalización (ponencia de F. Massart-
Pierard).

Esta cuadratura política tiene un sig-
nificado que podemos hacer más conciso
y penetrante manipulando los problemas
y las interrogantes. Elementos de base,
de estricta infraestructura, serían la no-
ción del poder local y de la etnia. Sobre
esta línea de cimentación levantaríamos
ya parte de la supraestructura; lo que
hacemos a dos niveles: noción de región y
dialéctica relación entre europeización y
regionalización. Europa debe partir de una
realidad anclada en la 'historia, de actual
vigencia, amén de significación política
activa, ios núcleos dinamizadores del plu-
ralismo europeo, a escala de comunida-
des, son' los poderes locales (pueblos,
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municipios) y las etnias: lo racial y lo
histórico. En la cota de las creaciones
políticas en la Historia, tendríamos la re-
gión para mejor decir: las regiones. Y
como eieme'nto vivificador de todo, la re-
lación dialéctica entre regionalización y
europeización.

El discurso de apertura y de conclusio-
nes del destacado político socialista y no
menor insigne especialista en los temas
europeos, aludo a Fernand Dehousse, tie-
ne UY> valor incalculable de síntesis y de
estímulo o sugerencia. Me referiré a los
puntos más salientes.

•El problema se plantea en amplios tér-
minos, desbordando el marco de las
Comunidades, para tener en considera-
ción los trabajos del Consejo Europeo, de
especial significación cort relación a los
poderes locales (como certeramente ex-
plicara Pleven). No se trata ya de las
regiones «en la Comunidad». Lo que inte-
resa es conocer la realidad de las regio-
nes «en» Europa. Es una Europa vista y
realizada puede ser que «desde» las re-
giones. Esta perspectiva regional puede
crear en na pocos la sensación de que
estamos asistiendo a una monumental
contradicción: |a integración europea vie-
ne a deshacerse al dar ímpetu a la regio-
nalización de los Estados moderaos. En
algún centralista español «sta señal de
alarma tendrá enorme valor político y
testimonial. Se nos llegará a decir que
desandamos la historia para recalar de
nuevo en el feudalismo del medievo. De-
housse replica dando entrada a la tesis
del doble federalismo: Europa se federa
y, para hacerlo, tiene que consumar, al
mismo tiempo, la regio'nalización, que se-
ría tanto la dimensión interna del federa-

lismo como el vehículo estructural de
la misma federación externa.

En el escrito de conclusiones, los jui-
cios, las hipótesis de trabajo son aún más
profundos y cavilosos. De entrada, toda
una págma de filosofía de la Historia apli-
cada al dato concreto de la imprevisión
de los redactores de los tratados euro-
peos. El hecho cierto es que en los trata-
dos no tiene entidad propia la región, y,
por lo mismo, difícilmente puede hablarse
de una política regional. ¿Por qué? Y aquí
está la lección de filosofía de la historia.
En |a vida los problemas nacen en su mo-
mento y con ellos surge el reto político
e institucional. A| pasar de la etapa del
Mercado Común a la de la Comunidad
es cuando se da el momento decisivo que
origina la exigencia de una política re-
gio'nal. En 1956 no había necesidad de po-
lítica regional; tampoco existía mentali-
dad federal (sólo la República Federal
Alemana tenía unas vivencias federales
que han pesado tan fuertemente en la ela-
boración de las teorías jurídicas y políti-
cas federalistas).. Dehousse explica las di-
versas acepciones de la región, y |o hace
abarcando un concepto tridimensional: la
región como realidad económica: la re-
gión como realidad lingüística y cultural;
la región como comunidad política. ¿Aca-
so la formación de la Nación, en mayús-
cula, no ha pasado por fases un tanto se-
mejantes? Y, por último, e| problema del
federalismo. De nuevo la interrogación a
la Historia. E| federalismo hay que vivirlo
históricamente, de modo que en lugar de
federalismo lo correcto será hablar de fe-
deralismos. Hoy tenemos que descubrir el
federalismo adecuado para entender esta
dialéctica de europeización-regionaliza-
ción—M. AGUILAR NAVARRO.
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LIPSTEIN, K.: The law of the European Economic Community. Butterworths. London, 1974,
36S págs. r>

Tras la adhesión a la Comunidad Eco-
nómica Europea del Reino Unido, viene
la doctrina de aquel país ocupándose del
derecho comunitario con mayor profun-
didad. Es en esta ocasión K. Lipstein,
profesor de Derecho Comparado en la
Universidad de Cambridge, quien nos pre-
senta, este libro sobre el derecho de la
citada Comunidad.

Ya en su Introducción señala claramen-
te Lipstein el objeto de estudio: «Co-
menzando por el texto del Tratado de ia
Comunidad Económica Europea, el propó-
sito del presente trabajo es mostrar de
qué forma los artículos del Tratado que
frecuentemente sólo establecen una es-
tructura general, han sido completados y
suplementados por Reglamentos, Directi-
vas, Decisiones y otros instrumentos de
los órganos comunitarios y cómo el com-
pleto cuerpo de reglas ha sido interpre-
tado y perfilado por el Tribunal de las
Comunidades.»

En ef.ecto, la estructura del libro, cen-
trado tan sólo en el estudio de la Comu-
nidad Económica, refleja este propósito
que es seguido con todo celo.

E| estudio ,es abordado con rigor y pre-
tende fundamentalmente recoger la legis-
lación comunitaria en todos y cada uno
de los sectores objeto de su regulación
en e| Tratado. El libro es denso, y exige,
a mi juicio, un previo conocimiento de
las materias que el Tratado contiene.

Procede el autor sucesivamente a es-
tudiar las disposiciones del Tratado junto
con la normativa comunitaria aparecida en
su desarrollo [Reglamentos, Directivas,
etcétera), deteniéndose especialmente en
algunos sectores, como son el relativo
a la libre circulación de trabajadores, en
el que recoge los Reglamentos sobre Se-

guridad Social, donds se alude a los su-
puestos de enfermedad, maternidad, en-
fermedades profesionales, beneficios y
asignaciones familiares, asignaciones en
caso de vejez y pensiones de invalidez,
entre otros. También merece especial
atención el sector relativo a las normas
sobre concurrencia (artículos 85 a 94).

El libro consta de tres partes bien di-
ferenciadas. La primera, que v.srsa sobre
los orígenes y propósito de la Comuni-
dad Económica; la segunda, que versa a
su vez sobre los sectores o materias del
Tratado y su puesta en práctica, y la ter-
cera, finalmente, que trata de los recur-
sos y reglas procesales ante el Tribunal
de Justicia de las Comunidades.

La parte primera tiene un carácter in-
troductorio. De sus dos capítulos, se alu-
de .sn el primero brevemente a la Comu-
nidad Europea de| Carbón y del Acero,
para recoger en el segundo lo que podría
denominarse como introducción al estu-
dio del Derecho de la Comunidad Eco-
nómica.

El tratamiento de los sucesivos epígra-
fes (Historia, Ámbito, la Comunidad co-
mo unión aduanera, Competencias...) es
básicamente esquemático, aludiéndose al
articulado d,el Tratado de forma continua-
da y evitando en gran parte de los mis-
mos toda alusión a otras consideraciones,
si bien se cita amplia bibliografía y ju-
risprudencia en puntos concretos, como
sucede al aludir a los principios genera-
l.es existentes en los derechos internos
de los Estados miembros o en la consi-
deración de la significación de la Juris-
prudencia del Tribunal.

Se recoge también en esta primera
parte el problema de las relaciones entre
el Derecho Comunitario y los derechos
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internos, abordándose desde tres ópti-
cas: una primera, relativa a las relacio-
nes .entre las disposicione del Tratado y
demás legislación comunitaria con los
ordenamientos constitucionales internos,
en la que tan sólo se estudia fundamen-
talmente la práctica alemana; una se-
gunda sobre la directa aplicación a las
personas del Tratado y demás logisla-
ción, en la que, una vez más, con el ar-
ticulado como base de trabajo, recoge
la distinta práctica sobre el tema del Tri-
bunal de Justicia, y, finalmente, una ter.
cera, que se ocupa de las relaciones en-
tre aquel conjunto normativo comunita-
rio y la legislación general de carácter
interno, ya anterior, ya posterior, en la
que aborda e| punto de vista del Tribunal
de Justicia y el de los tribunales internos
de algunos Estados miembros.

La parte segunda del libro es la más
extensa, y constituye su núcleo central.
En ella se abordan sucesivamente todos
los sectores que contiene el Tratado
constitutivo de la Comunidad Económi-
ca: supresión de los aranceles de adua-
nas y de restricciones cuantitativas entre
los Estados miembros; adopción de una
tarifa arancelaria común; agricultura; li-
bre circulación de personas, servicios y
capitales; los transportes; normas sobre
concurrencia; política económica, comer-
cial y social.

De todos ellos, en e| sector de la agri-
cultura recoge Lipstein los tres sistemas
que el Consejo puede adoptar para lle-
var a cabo la política agrícola común, así
como las distintas áreas de producción
ya determinadas por los órganos comu-
nitarios. Estudia igualmente los mecanis-
mos de precios establecidos para los pro-
ductos agrícolas, al objeto de dotarles
de estabilidad en el interior de la Co-
munidad.

Dentro del sector de la libre circula-
ción de personas, se recoge detallada-
mente el Programa general de restriccio-
nes sobre la libertad de establecimiento
de 18 de diciembre de 1961, así como las
directivas aparecidas en su desarrollo,
acupándose también del proyecto de So-
ciedad europea, elaborado por la Comi-
sión el 30 de junio de 1970.

Especial atención es dedicada, como ya
indiqué, a las normas sobre concurren-
cia. En .efecto, se les dedica seis capí-
tulos. En el primero se recoge la legisla-
ción de cada uno de los Estados miem-
bros —a excepción de| Reino Unido—,
relativa a las prácticas restrictivas de la
competencia; en el segundo, se ocupa
«in extenso» de la legislación comunita-
ria precisamente sobre este punto, ocu-
pando los cuatro capítulos restantes las
normas sobre prácticas abusivas, dum.
ping, ayudas concedidas a los Estados y
disposiciones fiscales, respectivamente.

De la normativa comunitaria relativa a
la coordinación de legislaciones, aborda
e| autor con detalle el Convenio sobre
competencia judicial y ejecución de de-
cisiones sobre materias civiles y comer-
ciales, de 27 de septiembre de 1968, así
como el Convenio para regular la juris-
dicción y ejecución de decisiones en ma-
teria de quiebras, de 4 de julio de 1969

La parte tercera de| libro recoge de
forma esquemática los recursos que el
Tratado prevé ante el Tribunal de Justicia
en orden a la aplicación e interpretación
del derecho comunitario sin detenerse ex.
cesivamente en su tratamiento y se ocu-
pa también de las normas procedimenta-
les contenidas en el Protocolo al Tratado
sobre e| Estatuto del Tribunal de Justicia
y Reglas de Procedimiento.—LUIS MAR-
TÍNEZ SANSERONI.
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MACH, Olivier: L'entreprise et les groupes de sociétés en droit européen de la concu-
rrence. Centre d'etudes juridiques europénnes, Ginebra, 1974, 278 págs.

Desde hace una docena de años, la
jurisprudencia comunitaria ha dado ras-
puesta a muchas de las cuestiones que
plantea la aplicación de los artículos 85
y 86 del Tratado de la OEE, artículos re.
ferentes a la libre competencia dentro
de la Comunidad. Pero muchas de las
cuestiones siguen sin respuesta; una.de
éstas es la referente al contenido dado
a la noción de empresa tal como ha sido
previsto en las reglas sobre libre com-
petencia. Así, de la definición de empre-
sa va a depender el destino de los gru-
pos de empresas que operan en el Mer-
cado Común, pues las consecuencias ju-
rídicas no son las mismas si se consi-
dera separadamente a cada miembro del
grupo (sociedad matriz o filiales) o si
se considera a todo el conjunto de em-
presas del grupo como a una sola em-
presa. Las decisiones de la Comisión de
la OEE muestran que pretende tomar en
consideración la realidad económica del
grupo de empresas. Esta actitud realista,
que ha sido avalada por él Tribunal de
Justicia de las Comunidades, ha produ-
cido unas consecuencias importantes: la
Comisión se niega a ver en los acuerdos
dentro del grupo unos «acuerdos entre
empresas» punibles según el artículo 85
del Tratado de la CEE. Pero, al mismo
tiempo, es esta decisión la que permite
la aplicación del artículo 86, relativo a
grupos de empresas, cuando no es el
mismo miembro el que goza de la posi-
ción dominante y el que comete el abuso.

De este modo, Olivier Mach pretende
examinar en su obra, dentro del campo
del derecho europeo de la competencia,
el lugar ocupado por la noción de em-
presa. El problema es mayor de lo que
parece, dada la evolución del concepto

de empresa. En definitiva, según Mach,
se trata de buscar una definición gene-
ral aplicable en todas las disciplinas ju-
rídicas y, al mismo tiempo, determinar
cómo y bajo qué forma jurídica la em-
presa puede convertirse en un sujeto de
derecho y dejar de ser únicamente un
objeto del derecho. En varios países, la
elaboración de respuestas a este proble-
ma está en marcha, tanto en la legisla-
ción como en la jurisprudencia y en 'a
doctrina. El presente estudio pretende ser
una de estas contribuciones al esfuerzo
general de investigación y de análisis
que podría permitir un día la elabora-
ción de un estatuto jurídico de la empre-
sa, validó en las diversas ramas del de-

' recho, y así mostrar los progresos de la
empresa en su ascenso en la vida jurí-
dica y de evaluar las consecuencias.

Así, pues, la idea directriz de ese
estudio consiste en dicho ascenso de la
empresa a la vida jurídica, ascenso esti-
mulado por el derecho europeo de la
competencia. Se trata, pues, de mostrar
las diversas etapas (de las cuales sólo
algunas han sido recorridas por la prác-
tica comunitaria), que pueden llevar a la
empresa, en principio ocultada por la
propiedad, a elevarse a| rango de sujeto
autónomo del orden jurídico comunitario.
El camino elegido para intentar justificar
esta tesis puede ser dividido en tres
etapas, que se corresponden con las tres
partes del presente estudio:

Primera etapa: «El pasado (1952-1968):
Negativa a conceder un contenido jurí-
dico original a la empresa». El punto de
partida es la constatación de que los
autores de los tratados de París y de
Roma han recurrido al término «empre-
sa» para calificar a los destinatarios de
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las normas comunitarias, sobns todo
aquellas referentes a la competencia.
¿Por qué se ha recurrido a un término de
naturaleza económica en lugar de recu-
rrir a conceptos jurídicos clásicos, como
pueden ser persona moral, sujeto de de-
recho o sociedad? Para Mach se trata
simplemente de utilizar una etiqueta có-
moda y de carácter general, aunque, en
realidad, la norma sobre la libre compe-
tencia se dirija a la persona jurídica, pro.
pietaria de la empresa, lo que implica
que la empresa no adquiere ninguna rea-
lidad jurídica er> tanto que concepto ori-
ginal existente por sí mismo.

Segunda etapa: «E| viraje (1968-73):
Vías e indicios de una evolución a tra-
vés del tratamiento de los grupos de
empresas». Hay una clara evolución a
partir de 1968 en ciertas decisiones de la
Comisión de las Comunidades Europeas
relativas a la aplicación de las reglas so-
bre la competencia respecto a los acuer-
dos realizados dentro de los grupos de
empresas. Para la Comisión no basta la
independencia jurídica para saber si se
está ante una «empresa», es necesario
también la independencia económica.
Igualmente, la Comisión ha imputado a
la sociedad matriz las alzas de precios
llevadas a cabo por las filiales. De es-
tas decisiones parece concluirse que, al
interpretar los artículos 85 y 86, la Co-
misión tiende a conferir a la noción de
empresa un contenido original que en-
cuentra su justificación fuera de la per-
sona jurídica propietaria de la empresa.
La Comisión tiene en cuenta la depen-
dencia económica a que están sujetas
las filiales y, de hecho, al no tratar ya
a cada una de ellas como empresas dis-
tiatas, niega la identificación de toda
persona jurídica con una empresa; lo que
confiere una cierta autonomía a la em-
presa, autonomía basada en el recono-

cimiento de la unidad económica del gru-
po de empresas.

Tercera etapa: «Desenlace y conse-
cuencias de una evolución que hace de la
empresa un nuevo sujeto de derecho».
Mach se pregunta si la Comisión, con.
tinuando la evolución en la que se ha com-
prometido, no se verá obligada a conce-
der efectos jurídicos a la sola indepen-
dencia económica del ente que actúa en
el mercado. Así, en la medida en que
forma una «unidad económica homogé-
nea», el grupo de empresas —dotado de
una dirección centralizada que regula de
forma minuciosa la actividad de sus filia-
les— podría ser considerado como una
sola empresa al menos en los ámbitos
en los que las filiales están totalmente
privadas de autonomía. En esta hipóte,
sis, como el grupo no tiene sn principio
personalidad jurídica por si mismo, se
debe admitir que en tanto que empresa
que adquiere la cualidad de sujeto del
derecho europeo de la competencia. Así
la empresa se ve reconocer como tal una
existencia jurídica propia. Para que haya
«empresa», la independencia económica
no es ya una condición simplemente «ne-
cesaria» —complementaria de la presen-
cia de la independencia jurídica—, sino
aue se convierte en «suficiente». Ahora
bien, se podría avanzar una etapa más y
considerar como «empresa» a Jas sucur-
sales o a las filiales que constituyen, a
veces, unidades de producción o de dis-
tribución autónomas.

Esta ampliación del ámbito de aplicación
de los artículos 85 y 86 va a tener deter-
minadas consecuencias para el estatuto ju-
rídico de la empresa, pues esta noción de
empresa original y particular sólo podrá
conseguir una plena personalidad jurídica
si se produce un reconocimiento paralelo
y generalizado de la empresa en otras ra-
mas del Derecho.—J. A. JARA.
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MÉGRET y otros: Le droit de la Communauté Economique Europeenne. Volume 3: Libre cir-
culation des travailleurs; établissement et sen/ices; capitaux; transports. Editions de
l'Umversité de Bruxelles. Bruxelles, 1971, 245 págs.

El volumen tercero de la obra dirigida
por J. Mégret sobre el derecho de la
OEE está dedicado al estudio de la libre
circulación de los trabajadores, de la li-
bertad de establecimiento y de presta-
ción de servicios, así como al estudio
del régimen de movimientos de capital
y de la política común de los transportes.

El presente volumen está basado en el
mismo método que los anteriores volú-
menes, método que consiste en realizar
un análisis sucesivo de los artículos del
Tratado de Roma, que son aplicables a
la materia estudiada, seguido de un co-
mentario donde los datos ofrecidos en el
análisis son desarrollados de forma sis-
temática. Acompañan a| análisis y al co-
mentario una serie de apéndices que re-
cogen las normas de derecho comunitario
sobre la materia, así como una selección
de \a jurisprudencia del Tribunal de Lu-
xemburgo y de las decisiones y dictá-
menes de la Comisión de Bruselas.

la consecución de los fines del Tra-
tado de Roma estaba basada en tres pi-
lares: en primer lugar, \a unión aduane-
ra; en segundo lugar, una serie de liber-
tades que se consideraban como liber-
tades conexas a la unión aduanera, y en
tercer lugar, el establecimiento de polí-
ticas comunes respecto a una serie de
parcelas de la actividad económica y so-
cial. E| presente volumen está dedicado
precisamente al estudio de las liberta-
des conexas a la unión aduanera y a la
política comunitaria sobre los trans-
portes.

La libertad de circulación de los tra-
bajadores está regulada por los artículos
48 al 51 del Tratado de Roma. Este Tra-
tado preveía que la libertad de circula-

ción de los trabajadores estuviera plena-
mente realizada a| final del período de
transición, lo que fue cumplido puntual-
mente.

La libertad de circulación de los tra-
bajadores es aplicable únicamente a los
trabajadores asalariados, no incluyéndo-
se en este concepto a los funcionarios
públicos ni a las personas que estén li-
gadas a la Administración Pública por un
vínculo de derecho público. Sin embar-
go, la libertad de circulación sí es apli-
cable a los trabajadores asalariados de
las empresas públicas.

La libertad de circulación de los traba-
jadores es aplicable únicamente a los
nacionales de alguno de los Estados
miembros de la CEE. Algunos intentos de
hacer este régimen aplicable a los re-
fugiados políticos y a los apatridas re-
sidentes en un país miembro no han da-
do resultado. Tanto los apatridas como
los refugiados políticos residentes en un
país miembro solamente han conseguido
un cierto trato de favor.

La libertad de circulación de los tra-
bajadores de los sectores del carbón y
del acero es regulada por el Tratado
CECA de una forma muy restrictiva. Tam-
bién es restrictiva la regulación prevista
por el Tratado constitutivo del EU'RATQM
para los trabajadores del sector atómi-
co. El Tratado de la CEE es, por tanto,
aplicable de forma residual a todos los
sectores, con excepción de| sector ató-
mico y de los sectores del carbón y del
acero.

Puede decirse que la libertad de cirr
culación de los trabajadores es uno de
los sectores en los que la integración
comunitaria ha avanzado más. Esto ha
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tenido como consecuencia la evolución
de la legislación sobre permisos de resi-
dencia, así como la elaboración de las
normas necesarias para coordinar el fun-
cionamiento de los sistemas de seguri-
dad social de cada Estado.

En contraste con la libertad de circu-
lación de los trabajadores, la libertad de
establecimiento no ha progresado tal co-
mo había sido previsto en el Tratado de
Roma. Quizá una de las razones sea, co-
mo señala el autor, que el libre estable-
cimiento supone normalmente un despla-
zamiento de capital, por lo que es regu-
lado al mismo tiempo por las normas co-
munitarias relativas al libre estableci-
miento como por las relativas al movi-
miento de capitales. La libertad de esta-
blecimiento se convierte, por tanto, en la
mayoría de los casos, en un derecho pu-
ramente teórico en la medida en que los
movimientos de capital no sean libera-
lizados.

El derecho al libre establecimiento es
extendido por el artículo 58 del Tratado
de Roma a las sociedades civiles o mer-
cantiles, así como a las cooperativas. Sin
embargo, la extensión de la libertad de
establecimiento a las sociedades se ha
visto obstaculizada por la falta de armo-
nización que existe entre las distintas
legislaciones sobre sociedades.

Las normas sobre libertad de presta-
ción de servicios son aplicables, en ge-
neral, a la prestación de servicios, con
excepción del sector del transporte, que
se rige por un régimen especial, y del
sector bancario y de los seguros, que
se rigen por las normas aplicables al mo-
vimiento de capitales. De la misma for-
ma que la libertad de establecimiento, !a
libertad de prestación de servicios se
ha visto obstaculizada por la falta de
coordinación de las normas que rigen en
cada Estado la prestación de servicios,

como, por ejemplo, las normas sobre di-
plomas, títulos, etc.

E| autor señala acertadamente que si
a corto plazo la unión aduanera era el
factor más importante para conseguir la
unión europea, a plazo medio, las liber-
tades «conexas» a la unión aduanera son
de una importancia vital para conseguir
dicha unión.

Las normas del Tratado de Roma sobre
movimiento de capitales contienen más
declaraciones de intención que obligacio-
nes jurídicas concretas. Esto, unido a las
dificultades que suelen encontrar los go-
biernos para liberalizar la legislación so-
bre capitales, hace que la unión europea
no haya progresado mucho en este punto.
La razón de ello reside probablemente en
que de la misma forma que la unión mo-
netaria, la liberalizaron de los movimien.
tos de capital no puede realizarse sin
una política económica común.

Por otra parte, la liberalización de los
movimientos de capital no ha progresa-
do por la distinta concepción de los go-
biernos de los Estados comunitarios res-
pecto al control que puede ejercerse so-
bre los movimientos de capital realiza-
dos por sociedades pertenecientes a al-
gún país comunitario, pero que son con-
troladas desde fuera de la Comunidad.
Esto ha dado lugar a arduas disputas ju-
rídicas sobre la legalidad de ciertos con-
troles contrarios a la letra de las normas
comunitarias.

Si respecto de los movimientos de ca-
pital, la unión europea no ha realizado
grandes progresos, la Comundad ha con-
seguido, sin embargo, realizar una po-
lítica de transportes integrada. Sin em-
bargo, es precisamente el análisis del
sector del transporte lo que deja más in-
satisfecho al lector de la obra que co-
mentamos.
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En resumen, y para terminar, diremos
que el presente volumen de la obra diri-
gida por Mégret es un magnífico estudio
sobre el derecho de la CEE. Sin embar-
go, la fecha de edición, 1971, y la can-

tidad de acontecimientos comunitarios
que se han producido desde entonces
hacen que la consulta de esta obra tenga
que ser completada con la de otras de
fecha más actual.—PEDRO BURGOS.

MÉGRET y otros: Le droit de la Communaute Economique Européenne. Volume 5: Oisposi-
tions fiscales; rapprochement des législations. Editions de l'Université de Bruxelles.
Bruxelles, 1973, 137 págs.

El volumen quinto de la obra dirigida
por J. Mégret sobre el derecho de la CEE
está dedicado al estudio de las disposi-
ciones fiscales y al estudio de las nor-
mas sobre coordinación de los distintos
ordenamientos jurídicos de cada Estado
miembro de la CEE.

Respecto al estudio de las disposicio-
nes fiscales, los autores siguen el mis-
mo método que en los volúmenes ante-
riores, método que consiste en realizar
un análisis sucesivo de los artículos del
Tratado de Roma que son aplicables a la
materia estudiada, seguido de un comen-
tario donde los datos ofrecidos en el
análisis son desarrollados de forma siste.
mática. Por el contrario, la parte dedica-
da a la «coordinación de las legislacio-
nes» comprende únicamente el análisis de
las disposiciones comunitarias, análisis
que no es seguido de un comentario, co-
mo en los volúmenes anteriores. Acom-
pañan a ambos estudios una serie de
apéndices muy completos, que recogen
las normas de derecho comunitario so-
bre la materia, así como una selección
de la jurisprudencia del Tribunal de las
Comunidades y de las decisiones y dic-
támenes de la Comisión.

La parte de este volumen dedicada a
las disposiciones fiscales comprende el
estudio de los artículos 95 al 99. En es-
tos artículos se contienen una serie de
normas a las que debe someterse la ac-

tividad fiscal de los Estados comunita-
rios. El objetivo de estas normas es en
definitiva el imposibilitar que la unión
aduanera sea obstaculizada mediante me-
didas fiscales discriminatorias.

El artículo 95 prohibe que los produc-
tos extranjeros sean gravados con im-
puestos superiores a los productos na-
cionales. Este artículo prohibe también la
imposición de los productos extranjeros
con fines proteccionistas.

La imposición de los productos extran-
jeros con fines proteccionistas es, a ve-
ces, una práctica muy difícil de detec-
tar. El caso más común es aquel en que
un Estado grava con fuertes impuestos
a los productos sustitutivos de aquellos
en los que el Estado que establece el im-
puesto es un fuerte productor. El autor
nos muestra detalladamente cuá| ha sido
la aplicación que los órganos comunita-
rios han realizado de este segundo pá-
rrafo del artículo 95.

El artículo 96 contiene una prohibición
de la política de dumping. Este artículo
prescribe que los retornos a la exporta-
ción realizados por las Administraciones
Públicas no pueden ser mayores que los
impuestos pagados por dichos productos.
En la jurisprudencia del Tribunal de las
Comunidades es donde puede encontrar-
se la interpretación de este artículo, es-
pecialmente en lo que se refiere al sig-
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nificado de los «impuestos pagados di-
recta o indirectamente».

E| artículo 97 preveía normas de ar-
monización entre los países que mante-
nían e| impuesto sobre el volumen de
negocios y los que no lo mantenían. Este
artículo ha dejado de ser aplicable al
haber establecido todos los Estados co-
munitarios la tasa sobre el valor añadi-
do en sustitución del impuesto sobre el
volumen de negocios.

E| artículo 98 prevé que las exencio-
nes y los reembolsos a la exportación 60.
lamente pueden realizarse como máximo
sobre la cifra pagada en concepto de
impuestos indirectos. La aplicación de
este artículo ha dado lugar a ciertas con-
troversias, pues beneficia a los Estados
cuyo sistema fiscal sea más regresivo
en contra de los Estados cuyo sistema
fiscal se base en los impuestos directos
de forma preferente.

Por último, el artículo 99 prevé un de-
recho de iniciativa de la Comisión para
la consecución de la armonización de los
impuestos indirectos, en general, y espe-
cialmente del impuesto sobre e| volu-
men del negocio y sobre el consumo.

La armonización de los impuestos indi,
rectos ha sido lograda en gran parte gra-
cias a los esfuerzos que la Comisión ha
desplegado, basándose en este artículo
99. Fruto de estos esfuerzos ha sido el
establecimiento de la tasa sobre el va-
lor añadido de forma general en todos
los Estados comunitarios.

Respecto a la unificación o coordina-
ción de legislaciones, el artículo 100 pre-
veía un procedimiento mediante el cual

el Consejo pudiera comenzar un proceso
de unificación mediante la adopción de
las directivas oportunas

El artículo 100 es de aplicación gene-
ral. Sin embargo, respecto a algunas ma-
terias especiales, el Tratado de Roma ha
previsto en otros artículos la armoniza-
ción de las legislaciones. Cuando esto ha
sucedido el Consejo normalmente ha he-
cho un uso acumulativo de ambos pro-
cedimientos.

En general, puede afirmarse que el ar-
tículo 100 ha sido ampliamente utilizado
por el Consejo con resultados varios. No
podemos aquí extendernos en detalbs
sobre la aplicación de este artículo 100.
Simplemente diremos que e| autor realiza
Un análisis exhaustivo sobre este tama,
profundizando especialmente en los méto-
dos conseguidos para la coordinación de
las legislaciones.

Por último, el autor analiza los artícu-
los 101 y 102, artículos que prevén un
derecho de iniciativa de la Comisión
para proponer medidas cuando la dispa-
ridad de legislaciones producen distorsio-
nes excesivas o cuando e| intento de un
Estado de promulgar una legislación nue-
va puede producir dichas distorsiones.

Para terminar, diremos que igual que
los anteriores el presente volumen de la
obra dirigida por Megret es una obra de
consulta necesaria para cualquier estu-
dio sobre el dereoho de las Comunidades
europeas. Sin embargo, la fecha hace que
la consulta de esta obra tenga que ser
completada con la de otras de fecha más
actual.—Pedro BURGOS.

PINTO LYRA, Rubens: Le Partí Communiste Francais et l'integration européenne (1951-
1973).. Universitó de Nancy, II, 1974, 125 págs.

I. Esta monografía cubre un período
histórico cardinal de la integración eu-

ropea. Arrancando de 1951, coincide la
fecha con la primera fase de esta inte-

863



B I B L I O G R A F Í A

gración: la CECA y la situación crítica de
Corea que servirá a USA para forzar la
preparación del aparato militar del Occi-
dente europeo. 1973 es un año doblemen-
te importante desde el pla'no intraeuropeo
y mundial. En el primer supuesto, se
comprueba la extensión de las Comunida-
des con la incorporación de tres nuevos
miembros; el ímpetu que ha supuesto la
crisis energética, que fuerza a progresar
en la integración, ultimando cotn el Plan
Werner un paso más en la unión econó-
mica y monetaria, y todo ello siguiendo
las previas Conferencias «Cumbre» de La
Haya y de París. En el orden mundial la
guerra del Medio Oriente y el fin de la
tragedia del Vietnam, que ahora se co-
lumbra como cierto.

II. El tema es hoy más que nunca de
especial interés. Lo es por la evolución
que ha marcado el «eurocomunismo» des-
pués de la conferencia de los PC en Ber-
lín (1976); lo es, igualmente, por lo que
significa, de cara al proceso de demo-
cratización de las Comunidades, la apro-
bación del sufragio directo como cauce
de designación de los parlamentarios
europeos. Con esta medida se piensa po-
der avanzar en la integración europea, al
incidir en tres sectores: vigorización de
las instituciones; fortalecimieVito de la le-
gitimación democrática, dando enfada fir-
me a la opinión pública .por el cauce de
los partidos; acción más eficiente de las
instituciones al no depender tan sólo de
la decisión exclusiva de los Estados.

Esta 'Europa democrática, y ©yi gran me-
dida Parlamentaria, en cuanto que el Go-
bierno nace y responde ante el Parlamen-
to. Esta Europa, aun «in fieri», tiene en
cuanto a la cristalización de su forma po-
lítica como eje el pluralismo político y
el papel destacado de las Asambleas, que
por e<| cauce del sufragio universal encar-
na el principio de la representatividad
democrática. ¿Cuál es el entramado de

los Partidos en esta Europa y en sus Co-
munidades? La historia sencilla del proce-
so nos dice que la integración europea
ha sido e| resultado de un esfuerzo en
pro de tres partidos: democristia'nos, so-
cialistas y liberales. Habría que incluir,
igualmente, a conservadores ingleses y a
grupos de independientes, centro y segui-
dores de la UDR francesa. Y como empe-
cinados adversarios, los partidos comunis-
tas y los sindicatos de obediencia comu-
nista. También pertenece a esa historia
de divulgación el dato de la diferencia,
más que de matiz, a establecer entre co-
munistas franceses (más radicales] e ita-
lianos (más flexibles, especialmente en
algunas de sus figuras, p. e. Arriendóla).
Mas también hoy sabemos que este esque-
ma ha sufrido variantes con el «eurocomu-
nismo», y que así, junto a comunistas ita-
lianos y españoles, se han venido a sumar,
en una actitud más permeable a la inte-
gración europea, los comunistas france-
ses. Este estudio es una buena introduc-
ción a la comprensión del fenómeno.

III. Es lógico que referido el trabajo
a un partido comunista su exposición ten-
ga que ajustarse al proceso histórico. Jus-
tificación doble: en virtud de lo que su-
pone en el marxismo el cambio de cir-
cunstancias y de fuerzas sociales y políti-
cas; la tangible mutación que ha supuesto
en estas Comunidades una nueva manera
de situarse el bloque de Estados comunis-
tas ante las cuestiones europeas. Revisión
nacida con la política de «detente», afian-
zada en la noción de la coexitencia y cul-
minada en Helsinki con el acta de la Con-
ferencia de seguridad y cooperación eu-
ropea.

El esquema histórico recogido en este
estudio es claro. La CECA, la OED, los
Tratados de Roma. A este tríptico impues-
to por los cambios en las Comunidades,
en la integración europea, hay que añadir
a escala francesa el referéndum del 22 de
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abril de 1972. La actitud del PCF alcanza
su climax de radicalidad con motivo de
discutirse en Francia la ratificación del
Tratado de París estableciendo la Comu-
nidad Europea de Defe'nsa. Después va
paulatinamente matizándose la oposi-
ción, para hacerse de nuevo vigorosa al
plantearse la consulta del referéndum.
Una evolución nada difícil de entender
y que sirve, al mismo tiempo, para com-
prender que e,i la acitud de los comunis-
tas franceses hay algo más que una posi-
ción de sumisión y de lealtad respecto de
Moscú. Si en la primera fase es eviden-
te que el PCF sintoniza y transmite las
consignas de la URSS, ya en la década
de los setenta estos comunistas galos se
ven obligados en virtud de razones de
política doméstica, a marcar sus diferen-
cias con Moscú, que se ve enormemente
sensible a las líneas diplomáticas segui-
das por De Gaulle y continuadas por Pom-
pidou. Así es lógico que en la hostilidad
al referéndum de 1972, el factor dominan,
te venga dado por |a misma problemática
doméstica. El referéndum se piensa que
es más ifna medida destinada a robuste-
cer en el interior al sistema de la V Repú-
blica que una decisión auténticamente
europea.

IV. Los elementos que han pesado más
en la hostilidad del comunismo francés
son complejos. No es serio, en un razo-
namiento científico estar, sin más, a esa
situación de servilismo respecto del PCUS
situación de servilismo respecto del PCUS.
Los comunistas europeos, no sólo los fran.
ceses, vieron en e| comienzo de la inte-
gración europeísta una empresa sustan-
cialmente capitalista, proamericana y, en

cierta medida, de corte imperialista.
Cierto que el elemento más saliente en
la oposición comunista venía dado por el
problema militar. Lo que preocupaba al
máximo era un masivo rearme occidental,
incluyendo a los alemanes del Oeste, que
sirviera de plataforma para la acción im-
perialista de| capitalismo americano. En
esta actitud no todo es fantasía ni sumi-
sión a los soviéticos. Existía también su
proyección doméstica. Una Europa ameri-
canizada evidentemente seria, una Europa
conservadora, restauracionista y marcada-
mente dirigida por los grupos capitalis-
tas y, en su día, por las multinacionales
americanas. Esta Europa capitalista, su-
mamente conservadora, no constituía un
motivo de tranquilidad para los comunis-
tas, como tampoco lo fuera para otros
grupos franceses. Por ejemplo los gaullis-
tas y no pocos socialistas y radicales de
la línea de Herriot.

Cuando la integración europea pudo
avanzar y dar una mayor autonomía a los
Estados europeos y una mayor potenciali-
dad a las decisiones de las Comunidades,
cuando los efectos en la política domésti-
ca de esa dimensión derechista y capi-
talista del fenómeno de la integración no
resultaban tan alarmantes, el proceso de
rectificación comenzó a surtir efecto en
las filas del comunismo occidental. El éxi-
to económico y sindical de la integración
europea hizo ver a los comunistas que esa
integración podía ser un buen cauce para
combatir al capitalismo de las multinacio-
nales y de los monopolios. Y esta es la
actual realidad, y respecto de ella hay que
e'ntender este estudio, claro y sin excesi-
vas pretensiones de especialidad y de
cierrtifismo.—M. AGUILAR NAVARRO.
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RODRÍGUEZ IGLESIAS, Gil Carlos: El régimen jurídico de los monopolios de Estado
en la Comunidad Económica Europea. Prólogo de Manuel Diez de Velasco, Cuadernos
de Administración Pública, 3, Madrid, Instituto de Estudios Administrativos, 1976,
184 págs, índice.

Tras la publicación por el Instituto de
Estudios Administrativos, en 1974, del libro
de Victoria Abellán sobre derecho comu-
nitario de establecimiento, aparece ahora
una segunda monografía comunitaria so-
bre monopolios de Estado, escrita por un
joven profesor de derecho internacional.
De este modo, el Instituto está contribu-
yendo, en forma importante, al conoci-
miento en España del derecho comu'nita-
rio, y preparando al país, en alguna me-
dida, para Un proceso que muchos con-
sideramos inevitable.

E| libro que ahora recensionamos es
una tesis doctoral, y refleja la estructura
propia de la tesis. Por sus estudios en
Alemania, el autor recoge no sólo una
extensa bibliografía germánica, sino que
el mismo estilo es germánico, y quizás
debamos celebrar con alborozo esta recu-
peración del germanismo en la literatura
internacionalista española, que —a| menos
desde el fallecimiento del profesor De
Luna— ha estado más influenciada por las
literaturas francesa e italiana que por las
doctrinas nórdicas. El libro es absoluta-
mente meticuloso y preciso, recogiendo
en numerosas y detalladas notas una am-
plia bibliografía y jurisprudencia comuni-
tarias. Este esfuerzo de precisión' dificul-
ta un poco su lectura, pero convierte al
libro en instrumento de trabajo de la ma-
yor utilidad.

E| objeto de la obra queda claramente
expresado e!n el título. Se trata de un
análisis del régimen de monopolios de
Estado, que recoge e| artículo 37 del Tra-
tado constituyente de la Comunidad Eco-
nómica Europea. Como es sabido, a pesar
de que los tratados comunitarios tienen
una fuerte impronta neocapitalista, admi-

ten la coexistencia de'ntro de las Comu-
nidades de regímenes socialistas o esta-
tistas, y a ello responde el reconocimien-
to por el Tratado de Roma del régimen
de monopolios de Estado. E| artículo 37
no trata de eliminar este régimen, sino
de evitar que se establezcan discrimina-
ciones, o de que, sobre su base, se traten
de imponer nuevas restricciones arance-
larias o contingentes. Aunque la Comisión
está facultada Para adoptar recomenda-
ciones, los monopolios de Estado podrían
subsistir ¡ndefinidame'nte dentro de las
Comunidades, y ni siquiera la crisis del
petróleo ha llevado a proponer la susti-
tución de los monopolios nacionales por
monopolios en e| nivel comunitario.

Frente a una sentencia francesa que
enunció el carácter «claro» de los pre-
ceptos del artículo 37, tanto la doctrina
como la jurisprudencia se han venido
planteando numerosos problemas de in-
terpretación sobre cada uno de sus
apartados y párrafos. Sobre la base de
esta ya importa'nte base bibliográfica y
jurisprudencial, Rodríguez Iglesias nos
ofrece un sugestivo cuadro sistemático
de problemas, que va desbrozando uno
a uno: noción de monopolios de Estado,
delimitación del ámbito de aplicación' de
sus normas, transformación de los mono-
polios, cláusula de «staYid-still» y límites
de Jas obligaciones relativas a los mono-
polios. El último capítulo se dedica a los
monopolios de Estado en e| período de-
finitivo del 'Mercado Común, y señala las
deficiencias de las realizaciones conse-
guidas en este sector. Aunque la Comi-
sión se inclinaba por la supresión even-
tual de los monopolios de Estado, los
gobiernos nacionales 'han tratado de de-
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fender sus regímenes especiales, aún con
infracción de las recomendaciones comu-
nitarias. Francia e Italia se mantienen
como países más reacios a abandonar los
monopolios, probablemente por su tradi-
ción regalista. Esto es particularmente
cierto en el sector de los monopolios del
tabaco y del petróleo. En general, los mo-
nopolios estatales contribuyen al manten!,
miento de las discriminaciones por razón
de nacionalidad, y parece que, lógicamen-
te, la integración requeriría su supresión
o su transformación en instrumentos de
acción comunitaria. Pero hasta ahora ha
faltado la voluntad política para conseguir
tal resultado.

Un estudio particularizado de cada uno
de los problemas que aborda el autor
estaría fuera de lugar en esta recensión.
Por otro lado, el carácter práctico de las
discusiones sobre temas específicos de
derecho comunitario resulta algo remoto
en España, mientras no se solucionen los
problemas políticos que impiden la inte-
gración de nuestro país en las Comuni-
dades Europeas. A lo larg0 del libro he-
mos constatado, sin embargo, un cuidado
y esmero profundo del autor por darnos
la cita y refere'rrcia correcta. No parece
haber omitido ninguno de los problemas
fundamentales que el régimen de mono-
pollos de Estado ha planteado en las Co-
munidades, y e| análisis de cada uno de
estíos problemas se "efectúa de modo
exhaustivo. Así, por ejemplo, al abordar

la cuestión de las relaciones entre los
dos párrafos del artículo 37, e| autor eli-
mina interpretaciones maximalistas en
uno u otro sentido, que restrinjan o am-
plíen demasiado el alcance del párrafo
primero, y atribuye al párrafo segundo la
función de precisar el alcance del párra-
fo primero. También el estudio de las
relaciones entre el artículo 37 y las nor-
mas arancelarias o relativas a contingen-
tes o competencia se efectúa con gran
sutilidad, señalando el carácter de ley
especial del artículo 37.

En definitiva, la obra que ahora recen-
sitfnamos constituye un libro cuidado so-
bre un tema monográfico de gran interés
para una eventual participación de Espa-
ña en las Comunidades Europeas. El autor
ha procurado evitar las referencias a
nuestro país, sin duda para conseguir
una mayor pureza y rigor metodológico y
no ade-'ntrarse en una materia político-
económica que le alejaría del tema cen-
tral de la tesis. Pero las prácticas de
monopolio de Estado dominantes en Es-
paña en materia comercial constituyen
uno de los temas cruciales de la nego-
ciación con las Comunidades. Es posible
que un amplio sector de la opinión pú-
blica española viera con buenos ojos una
política nacional que, podando las fron-
dosas ramas del estatismo autárquico
franquista, permita una pronta integración
de nuestra economía con la de los países
vecinos.—MANUEL MEDINA.

SOLDATOS, Panayotis: Les donnés fondamentales de la politique britannique á l'égard de
la Communauté Economique Europóenne, 1955-1970. Ediciones de la Universidad de Bru-
selas, 1973.

La obra que presentamos estudia la po-
lítica británica en relación con la CEE
durante el período 1955-1968. Es un aná-
lisis del proceso de integración desarro-

llado en el interior de Gran Bretaña des-
de el punto de vista sociológico.

La peculiaridad de este trabajo es que
se basa, principalmente, en la observa-
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ción sistemática de todos los discursos,
declaraciones e intervenciones hechas por
los políticos británicos ante |a Asamblea
Consultiva del Consejo de Europa, a pro-
pósito de la integración europea entre
1955-1970; de los qu,e se puede sacar,
según e| autor, los determinantes princi-
pales de la política del Reino Unido en
relación al Mercado Común, sin olvidar,
por otro lado, la actitud de las fuerzas
políticas, grupos de presión e individuos
ante este problema.

Aunque sin olvidar los grandes aconte-
cimientos exteriores a Gran Bretaña, el
autor no intenta hacer un estudio de la
Hisoria de las relaciones del Reino Uni-
do con la OEE, sino un estudio del pro-
ceso que var desde una primera toma de
posición de rechazo ante las estructuras
y procedimientos comunitarios, hasta su
petición de adhesión.

La elección de este período concreto
s© debe, según e l autor, a que en é| se
puede situar |o que llama «la cuestión
inglesa», es decir, que «se trata de un
período histórico largo que permite una
interpretación que no conoce importantes
limitaciones «ratione temporis» y que es
rica en influencias y en decisiones polí-
ticas».

Hay que señalar también, para mejor
comprensión de la obra y, sobre todo,
de su estructura, que se trata de los prin-
cipales capítulos de la tesis doctoral del
autor.

Desde el punto de vista metodológico
es un intento de reducción de los fenó-
menos políticos internacionales a un es-
quema sociológico esencial. La introduc-
ción está dedicada exclusivamente a este
tema; en ella el autor hace la presenta-
ción de algunas corrientes teóricas en
materia de sociología de la integración,
así como del modelo de análisis utilizado
para el estudio de los datos histórico-
políticps que le permiten estudiar en de-

talle |a formación de una comunidad plu-
ri nacional.

La primera parte de la obra está de-
dicada al estudio de la evolución de la
actitud británica con respecto a la CEE
entre 1955 y 1963. En el capítulo primero
empieza el autor con un estudio de las
actitudes d© las tres grandes formaciones
políticas inglesas con relación al proceso
de «relanzamiento europeo» anunciado en
Mesina, así comode las condiciones y fac-
tores de integración y desintegración exis-
tentes en este momento. Destacan' ya las
actitudes nacionalistas, que ponen serias
reservas a las dimensiones de la integra-
ción propuesta; el peso de las relaciones
privilegiadas con la Commonwealth y, jun-
tándose a éstas, las hostilidades de cier-
tos medios económicos y del sector agrí-
cola.

Estas reticencias s© traducen en la in-
sistencia británica para que se adopten
formas de organización menos integratl-
vas y en la propuesta de una zona de
libre cambio. 'Esta posición culmina con
el rechazo de participación al Mercado
Común y la creación de la EFTA, conce-
bida como remedio para paliar el peligro
de discriminación que se avecinaba, ante
las ventajas que se habían atribuido los
Seis, y como medio de presión ante
la OEE.

En el capítulo segundo, el autor se de-
dica a estudiar la petición por parte del
gobierno británico, de apertura de nego-
ciaciones con la CEE, las características
de esta petición y los factores que han
llevado a los británicos a este cambio de
política con respecto a la CEE. El autor
analiza las particularidades de esta pe-
tición {búsqueda de una fusión o colabo-
ración de los grupos ¡EFTA-CEE en e l seno
de una nueva institución, intermedia en-
tre la zona de libre cambio y la unión
aduanera; intento de preservar los inte-
reses de la Commonwealth, de ciertos
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sectores económicos del país, etc.)., así
como el artículo 237 del Tratado de Roma.
El análisis de todos estos factores lle-
vará al autor a la conclusión de que esta
primera demanda británica no puede ser
considerada como una demanda de admi-
sión pura y simple a la CEE.

En cuanto a la ruptura de negociacio-
nes, el autor trata, aunque de manera so-
mera, la posición del General De Gaulle,
haciendo resaltar la problemática de la
presencia de Estados Unidos en el con-
tinente y la reacción de los diferentes
partidos británicos ante el veto francés.

La segunda pare de |a obra está dedi-
cada a la petición de admisión hecha por
parte del gobierno laborista el 11 de
mayo de 1967. En esta parte cabe resaltar
e| estudio de los determinantes del cam-
bio de la política británica con relación al
Mercado Común (que ha pasado de una
posición de rechazo por parte del Reino
Unido a comprometerse en todo proceso
de integración de carácter supranacional,
al deseo de adherirse a la Comunidad
como una de las opciones fundamentales
de la política exterior británica). Este
cambio, que ya empieza a vislumbrarse
en la etapa anterior, alcanza en este mo-
mento su cota más alta, lo que da lugar
a la petición de adhesión pura y simple a
la GEE. Las causas de este cambio no
son debidas solamente al desarrollo de
los factores de integración por parte bri-
tánica, sino también a la evolución, fa-
vorable para los ingleses, que se ha ope-
rado en e| interior de la CEE durante este
tiempo.

Las reservas con que es acogida la
petición inglesa por parte del General
De Gaulle, las soluciones extracomunita-
rias apuntadas y las soluciones finalmen-
te propuestas para el acercamiento inglés
al Mercado Común cierran e| libro, sin
entrar en la propuesta definitiva sobre la

que se basará la admisión de Inglaterra
a la Comunidad.

La no inclusión de esta parte es de-
bida al objetivo propuesto por el autor,
que no es la concreta entrada de In-
glaterra en la CEE, sino mostrar cómo
la evolución de los factores de integra-
ción y de desintegración, que han carac-
terizado la situación internacional de Gran
Bretaña, han tiecho posible, progresiva-
mente, la entrada de este país a| Merca-
do Común.

Si, como hemos dicho, la característica
principal de esta obra es la base docu-
mentarla en la que se apoya esto es lo
que le da, a la vez, su máxima originali-
dad y su máxima limitación. Al basarse,
casi exclusivamente, en las declaraciones
emitidas por los representantes británicos
ante la Asamblea Consultiva del Conse-
jo de Europa, hace que la obra se con-
vierta muchas veces en una mera crónica
de estas manifestaciones, que, si bien nos
permiten seguir paso a paso las opinio-
nes predominantes en el gobierno britá-
nico ante la nueva comunidad internacio-
nal que es la CEE, con sus innovadoras
y especiales características, así como la
posibilidad de relaciones entre ambas,
por otro lado, impiden al autor la posibi-
lidad de profundizar en las mismas raíces
del problema, obligándole a dejar de lado
otros factores, sobre todo los de orden
interno, que también tienen singular im-
portancia en e| momento de la toma de
decisiones.

Pero, si consideramos que el objetivo
esencial del autor no es el estudio con-
cienzudo y profundo de cada una de las
causas y factores que influyeron en las
relaciones Gran Bretaña-OEE, sino la ex-
ploración de una masa considerable de
documentos de excepcional importancia,
hasta ahora ignorados, podemos afirmar
que, de una manera clara y eficaz, 'ha lo-
grado su objetivo.—JOSEFINA MESEGUER
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